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PARTE OFICIAL.

PRI U ER A S EGGION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. ?

¿^M. el Rey (q. D. g.j y S, Á, R. la 
áetma. Sra, Princesa de Astúrias 
continúan en el Real Sitio de. San 
Lorenzo sin novedad en su impor
tante salud‘’asi corno tambien.los 
Sermos. Sres. infantes Duques de 
Montpensier, que llegaron ayer ma
ñana a aquéV Real Sitiq.

- Do igual ^beneficio disfrutan Su ? 
Alteza Real la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias y las Sernias. Sras;ln- ‘ 
fantas Doña María: del Pilar, Doña 
María de la ¡Paz y Doña María Eu-1 
lalia, que continúan en el Reai Si- ' 
tio de San Ildefonso. - n ? G

REGLAMENTO
, - para la ejecueion

DELA

LET DE POLICIA DÉ FERRO-CARRILES

¡'OontíiinacióniJ

Art. 26. Todo billete 'cou en
miendas ó raspaduras será desecha 
do como falso.

Art. 27.'Para la seguridad de los 
éqbipajes, bultos y mercadefías la 
Ádmihistracion del ferro-carril' ex
pedirá á sus. dueños, ó encargados 
que se 'presenten en su nombra., los 
correspondientes resguar los, e.^pe- 
ciñeando.en ellos el número y clase 
de los bultos entregados; el precio 

/exigido por,;SU trasporte^.ydas de
más circunstancias que se 'conside
ren necesaTias para el mejor dMsein- 

' peño de este servicio. Ú
En estos resgu,ardos, se especifi

carán los plazos: reglamentarios 
dentro de los cuales? deben llegar 
los equipajes, bultos y mercaderías 
á SU destino. '

Ant. 28. Estaránf'onstantemen- 
te á la vista..en los sitios mas pú- 
biieos de ca la (‘Stacion los aunn 
ciit.«i de las lloran, de doiSpacho, así 
Como, iíunbien lo.s; de los hiHetesA 
itiokrários y precios de las tarifas.

Art. 2:9. .Todas las estaoiomjB 
tendrán, un Jefe superior, al cual 
estaban , subordina los los demás 
empleados de la* n?ismas. ¡

? Art. 30. Habrá en las estacio
nes que el Ministerio de Fomento 
-designe: : ?

li.* Departamentos para las ol
eínas de las Inspecciones y del te- 
dégíafb.oí;. .

2?j nOa depósito en la forma que 
proponga la empresa,, donde se 
custodien, con toda seguridad los 
afectos estraviados pertenecientes 
iálos viajerós. ? L .

y 3.® Un botiquín provisto de 
los me dicamentos, vendajes y de- 
más útiies que puedan necésitarse 
en un caso dado,

ArU 31. Corresponde á los’Co- 
(befuadores .de provincia adoptar 
las medidas conducentes-?ar mejor 
órden y buena policía de las esta
ciones, de ida entrada,; circulación 
y permanencia en sus patios de 
los carruajes públicos y particula
res destinados al. trasporte de los 
viajeros y mercancías; ¡ pero sus 
acuerdos no serau ejecutorios has- 
Aa que. hayan obteni lo la aprobar 
ciondeíMiuisterio de Fomeuto. 
r Se prohibe todo privilegio á fa
vor de las empre.sas W’ trasporte 
en la entradá, permanencia y cir- 
cUláC¡ion ea las dependencias 
las estaciones. > . ■ ?

CAPÍTULO IV.
Del malarial empleada e» la 

eæplolacion.

de

Àr;tg32, El número de locomo
toras, ténders; y demás, carruajes 

: destinado-s á la explotación será el 
^que se determine en el pliego de 
con liciones vle 1.1, conci sion.

, Si el mejor servicio público hi
ciese necesario el aumento de este 
materialxe] MmiAtPrio de Fomento, 
oída da empresa», a optará pa ra pro
cura ile,-lasije^< luciones oportunas 

cesivas. Al efecto cada eje deberá 
llevar grabado su número de órden.

Estos registros, llevados siem
pre cón la mayor escrupulosidad 
posible, se presentarán por las em
presas á los Ingenieros encargados 
de la Inspoccion facultativa cuan
do crean oportuno examinarlos.

Art. 38. Solo las personas desti
nadas al intento por la empresa 
eacenderán las locomotoras.
, Ya dispuestas para el servicio, 
un maquinista ó fogonero perma
necerá .constantemente sobre su 
platafoima, cualquiera que sea la 
situación de la máquina,, así en las 
vías pirincipales como en los apar
taderos.

Art. 39. Los ténders, además 
de las condiciones de solidéz y se
guridad, tendrán la capacidad ne
cesaria para contener mayores can
tidades de agua y combustible que 
las que puedan consumir las loco
motoras á que acompañan en el 
trayecto de uno á otro depósito. 
Igualmente tendrán el espacio ne- 
'ce.sario pará llevar .en una caja los 
útiles y herramientas que se de
termine.

Art. 40. Los carruajes destina
dos al trasporte de los viajeros no 
entrarán en servicio sin la autori
zación de la Inspección facultativa.

Se concederá esta autorización 
cuando se reconozca en la forma 
que el Gobierno determine que lle
nan todas las condiciones para la 
seguridad y comodidad de loi? via-

Art. 41. El .sitio designado á 
cada viajero'tendrá por lo menos 45 
centímetros de áhehó y 65 de fon
do, y un metro 45 centímetros do 
altura medida desde el asiento.

En la parte interior de cada car
ruaje destinado á loe, viajeros se 
colocará una tablilla que çsp.çese,, 
además dé la letra y el número que 
le corresponda según su clase, el 
número de sus asientos, marcando 
las divisiones que los separen de 
una manera precita, y otra con las 
disposiciones de este reglamento 
'concernientes á.los viajeros. .

fSe coííHniiáí'áJ '

Ari. 33. So hallarán siempre 
pr^'vi.sitas las locomotoras de los 
ap aratos necesarios’ para precaver 
todo pidigrode incendio, y nunCa 
prestarán servicio hasta que hayan 
sido reconocidas pjrla Inspección 
facultativa. ,

Cuando por deterioro ú otra Cuál- 
quiéra causa se hubiere retirado ; 
del servicio una loeomotóra, nd po
drá empleárse de nuevo, aun des
pués de repararía, sin el reconóci- 
inieutoy autorización espresa de la • 
inspección facultativa. ' •

Art. 34. Los éjes de las locomq- 
toras, téndersy carruajes de to da's 
clases pertenecientes al material 
de ias empresas, serán forjados a * 
martillo, fuertes y compactos, de : 
superficie limpia, sin grietas, ni ■ 
hojas, y perfectamehte apropiádos 
al servicio que presten.

Art. 35. Nunca ni por ningún 
pretexto se permitirán las ruedas 
de hierro funiiido. Pero sí las ,dó 
acero. En los trenes de mbican- 
cías, así como en los que marchen ■ 
con poca velocidad, previa autori 
zacion del Gobierno, pourau usarse 
con 1 lan tas forj adas.

Art. 36. Todas las empresas 
anotarán en régistros foliados las 
locomotoras de servicio, espresan- 
do la fecha en que este tuvo prin
cipio, el trabajo que prestaron, las 
composturas Ó modificaciones que 
sufrieron y la renovación sucesiva 
de sus diversas piezas.

. Ses compr-en/lerán igualmente en 
estas notas cuantas observaciones 
y advertencias se crean necesarias 
para formar la estádística del ma
terial del se'•vici o del ferro-carril..

Art. 37. Eu otros registros es
peciales y.distintos de los indica-’ 
dosuen el. artículo anterior se to
mará.razón cirauastanciada 40 los 
ejes de. las locomotoras y tenders, 
cuidaudo de hacer mérito al dado 

■ del mismo del número de orden de 
cada uno, de la fab/dca de donde, 
proceden, de la focha en que em
pezaron á prestar servicio, de las 
prueb .s á que se sometieron,^ de su 
trab.ijo constante é interrumpido y 
sus acci fontes y reparaciones su-
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SEGUNDA SECCION.

GOBIESNO CIVIL DE Ll PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Pesas y medidas.

CIRCULAR NUM 321.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de 28 de Marzo de 
1876, publicada en la Gaceia de 
Madrid de 10 de Abril del mismo 
año, se hace necesario que con toda 
urgencia se proceda por los Ayun
tamientos que carecen de la- colec
ción tipo de pesas y medidas mé
trico decimales á verificar los cor
respondientes depósitos en la Caja 
sucursal de esta provincia para su 
adquisición; y estáudome el cum
plimiento de este servicio éficaz- 
mente recomendado por lá Direc
ción general del ramo, he resuelto 
señalar el término de 15 dias para 
que dentro de él se realicen los ci
tados depósitos, en la inteligencia 
de que trascurrido que sea este 
plazo, exigiré á los Ayuntamientos 
morosos la responsabilidad en que 
incurrieren por desobediencia á las 
órdenes de mi autoridad.

Valladolid 19 de Setiembre de 
1878.—-ElGobernador, Joaquín Mar
ton y Gavin.

----- -——.», —-----

Nüw. 339.

CARRETERAS.

El Ingeniero Jefe accidental de 
Caminos, Canales y Puertos me 
participa en comunicación de 25 
del actual que el Ingeniero D. Ma
teo Benito es el designado para la 
ejecución de los estudios que han 
de practicarse en la carretera do 
tercer orden de Valderas á la de 
Adanero a Gijon, en cuya opera
ción recorrerá parte de jos pueblos 
que a continuación so espressn:

Rioseco.
Palazuelo. 
Villafrechós. 
Rermeces.
Villamuriel.
Barcial de là Loma. 
Aguilar de Campos.
Bolaños.'
Valdunquillo..

Los Sres. Alcaldes de Ias espre- 
sádas juriádicciones prestarán al 
indicado' Ingeniero los auxilios ne
cesarios al méjor desempeño de su 
coniétido y vencerán cuántos obs
táculos sé presenten, á fin de que 
este servició importante pueda lle-* 
varse á cabo sin entorpeciñiiento 
alguno.

Valladolid 26 de Setiembre de; 
1878—El Gobernador, Joaquín Mar
ton y Gavin.

Circular num. 318.

El Coronel primer Jefe de la Co
mandancia central de los Depósito.^ 
de bandera y Caja general de lo.s 
Ejércitos de Ultramar, con fecha-j 
17 del actual, me diefe lo que sigue: 

«Exemo. Sr.: Por órdénésdel Ex
celentísimo Sr. Cupitan general de 
Cuba, fecha 20 de Eebrero del año 
Último y-22 de Julio del corriute, 
está en suspenso?-.-el pago de los 
abonarés, que por la mitad de sus 
alcances, se expidieron á favor de 
los licenciados por los Cuerpos de 
aquel Ejército, y como esto no obs
tante, es muy crecido el número de 
instancias, que en récTaraación de ' 
estos créditos llegan à esta Caja 
por conducto de los- Alcaldes pro
duciendo un gran trabajo en el ne
gociado respectivo, sin resultado 
positivo para los interesados! rue
go á V. E. que en bien del servicio 
se digne prevenir adas autoridades 
municipales de esa provincia de su 
merecido mando, que se abstengan ; 
de dar curso á solicitudes de esta 
clase, hasta tanto que la autoridad 
superior de aquella Isla disponga 
el pago de los referidos créditos, 
cuya circunstancia se hará saber 
en su dia por medio de la Gaceta y 
Diario de Avisos de Madrídlj Doleti
nes oficiales de las provincias.—Dios 
guarde á V. E'. muchos años. Ma
drid 17 de Setiembre de 1878.— 
El Coronel primer Jefe, Cayetano 
Aud.—Sr. Gobernador civil de Va
lladolid. >

Ea su virtud he dispuesto su in
serción en este periódico oficial 
para conocimiento de los Alcaldes, , 
á fin he que cumplan cuanto en la 
preinserta comunicación se pre- 
vitúe. ■

Valladolid 28 de Setiembre de 
1878.—EiGobernádor,JoaípíiñMar- 
ton y Gavin.

CUARTA SECCION.

Don Damon Dscalada ‘̂ Carabias, 1 
Doblo?' en las ffabuiíaies de Derecho . 
y de Dil^oso‘f¿a ^ Letras procedente 
del cuerpo de aspirantes a la Judi
catura p Juez de pí'imera instancia 
de esta ci2idad de Lfava del' Dep p 
su p/artido. '

Hago saber; Que en etinterdicto 
de adquirir incoado en este Juzgado 
á nombie de D. Manuel.Hortelano 
'Pinto, vecino de Herrera en la pro
vincia de Palencia y de D. Francisco 
Callejo Ruiz, que lo es de Vallado- 
lidj como marido respectivamente 
de D.’ Brígida y D.æ Luisa Galban 
Rodríguez, sobre la posesión de los 
bienes raíces que á D ^ María Josefa 
Rodríguez Casásóla, mádre de aque
llas, la fueron adjudicados por he
rencia de sus padres D. Fernando 
Rodríguez y D? María Benita Casa-^ 
sola Pisador, que nadie poseía á 

título de dueño nido usufructuario, , 
se dictó el auto que dice así:

Auto.—Sr. Juez Dr. D. Ramón 
Escalada.—Nava del Rey veintisie
te de Agosto de mil ochocientos se
tenta y ocho.

Re-sultando: que el Procurador 
D. Mariano García, en nombre de 
D Manuel Hortelano Pinto y Don 
Francisco Callejo Ruiz, como mari
dos respectivamente de las herma- 
n^RS D.^ Brígida y D? Luisa Galban 
Rodúguez, presentaron escrito de 
interdicto de adquirir la posesión 
de los bieue.s que corresponden á 
éstas últimas, que constan en la. 
hijuela, .que..pr('.^ent.a,n deeu madre 
D.^ María Josefa Rodríguez Casaso
la, ya difunta, cuya hijuela ascien
de á ciento cincuenta y ocho mi} 
doscientos ochentay dus reales,-que 
se la pagaron en varias fiii 'as rús
ticas y urbanas, radicantes la ma
yor parte. en término de Pollos, y 
en otros efectos; acompañando asi
mismo un testimonio de la declara 
cion de herederos de la D.® María 
Josefa, hecha en favor de sus hijos 
D. Julián, D.® Brígida y D.® Luisa 
Galban Rodríguez, de los cuales el 
D. Julian murió soltero y en la me
nor edad.

Resultando: que los testigos To
más Macías García, Pedro Diez 
García y Guillermo Regtero García, 
asegurtan que nadie posee á título 
de dueño ni de usufructuario los 
bienes raíces contenidos en dicha 
hijuela, pues aunque de ellos está 
incautado D. Guillermo Galban, 
vecino de Pollos, lo hizo bajo el 
concepto de depositario ó pagador 
de deudas; y que la D.“ Brígida y 
la D.^ Luisa Galban Rodríguez son 
las únicas hijas y herederas legíti- 
mas de la D.^ María Josefa Rod i- 
guez, á quienes en tal concepto 
corresponden los bienes dei su refe- : 
rida madre.

Gousíderando: que la hij-uela y 
declaración de herederas presenta
das por las-recurrentes D.^'Brígida 
y D.^ Luisa, son títulos suficirntes 
para adquirir la posesión.con arre- . 
glo a derecho; habiendose tambien 
justificado, que nadie posee a tíiuio 
de dueño ni de . usufructuario los 
bienes cuya posesión se pide;< por 
lo que se han cumplido lo.s requisi
tos que exijen los números primero 
y segundo del artículo seiscientos 
noventa y cuatro de.la ley de Eu- 
juiciameuto civil, se otorga la po
sesión a DJ ’Brígida y D.^ Luisai 
Galban Rodriguez dedos bienes que : 
constan en la .hijuela de su difunta, 
madre D.' María Josefa Rodríguez 
Casasola, sin perjuicio de tercero; 
procediendo á dársela en cualquiera 
de ellos, en nombre de los demás 
por el Alguacil de ese Juzgado que; 
esté en turno, á quien se da comi
sión en forma, que ^desempeñará 
ante el escribano actuario; iniimán- 
dose á D. Guillermo Galban y á los 
inquilinos y colonos de los bienes ó 
á los quedos tengan bajo su custo

dia ó administración, para que re
conozcan corno poseedoras á las re
feridas D.® Brígida y D.’ Lucía, 
librándose el maudimiento corres- 
pondi.ente. Proveído y firmado por 
el Sr. Juez del margen, do que yo 
el actuario doy fé.—Enmendado. 
—Ramón Escalada y Carabias. —An
te raí, Faustino Vergara.

En veintiocho de Agosto se libró 
el mandamiento de comisión al Al
guacil del Juzgado y en virtud del 
cual con fecha cuatro del corriente 
me.s dió posesión, auxiliado de Es- 
bribauo, al D. Mánuei Hortelano y 
.D. FranciscoGallejo, en el concep
tet.que representan, en u-na b'idega 
que se halla extramuros de la po
blación de Pollosy sitio de los Egi
dos, comprendida en la adjudica
ción hefehú á D/ MaHá/Josefa Ro
dríguez Casasola por herencia de 
sus padres, y se la dió en dicha 
finca á voz y nombre de los demas 
bienes, haciendo en seguida á los 
inquilinos y colonos las intimacio
nes y requinmientos acordados.

Hecho constar en los autos todos 
estos actos, se ha mandado en pro
videncia de hoy, cumpliendo con 
lo dispuesto en el artículo sete
cientos de la ley de Enjuiciamiento 
civil y para los efectos del sete
cientos uno, se publique por edic
tos el auto copiado, que se fijarán 
en lo.s sitios públicos y de costum
bre de esta ciudad é insertarán en 
el Doletin oficial de la provincia, 
por término de sesenta dias^ para 
(jue dentro de él se presenten á re
clamar los que se crean coa dere
cho á ellos. Y para jnsertar en el 
Doletin oficial Aé esta provincia sé 
libra el:presente. F

Dado en la Nava fiel Rey á seis 
de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y ocho.—Éamou Escalada y 
Carabias.—D. S. 0., Faustino Ver- 
gara. < i ■

ANUNCIOS PARTICULARES.
El dia.23,del corriente se estra- 

vió del campo del pueblo de Cebo
lla, partido de JVrévalo, provincia 
de Avila, upa muía de la perte
nencia de Bonifacio García, vecino 
de dicho pueblo. .. .

Defiasdelamula. :
E lad 3 años, alzada 7 cuartas y 

2 dejos, pelo castaño oscuro, un 
poco bociblanca, cerrada do canda
dos, algo corrida del cuarto trasero.

GUIA PMjM^ .RURAL.
Obra indispensable á propieta- 

rio.s, guardas de todas clases, y á 
los que púr cualquiera concepto 
necesiten. conocer sus deberes y 
derechos respecto á las cosas del 
campo, como ganaderos, servidum
bres', caminos, aguas, mentes, etc.

Su precio 12 reales. Pídase á su 
autúr D. Benigno'Villalba, calle de 
Sin Martin, núm. 29. Valladolid, 
remitiendo libranzas ó sellos.

Imprenta de Garrido, Obra 8,
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detonerlo por recursos que se hallen petidienteS acerca del 
alistamiento, ni por ningún otro molivo.

Empezara el acto á las siete de la mañana, y soló podrá 
suspenderse por una hora después de mediodia, cOntinuándolo 
nuevamente hasta su terminación. ;

Art. 71. El sorteo se verificará á puerta abierta, ante el 
Ayuntamiento y a presencia de los interesados, leyéndose el 
alistamiento tal cuadhayá sido rectificado, según lo dispuesto 
en los capítulos anteriores, y escribiéndóse los nombres dé 
los mozos atistadoa-ó sorteados en papeletas iguales.

En otras papeletas, tambien iguales, se escribirán con 
letras tantos números cuantos sean los mozos desde el prime
ro hasta el último sucesivamente.

Art. 72. El Presidente del Ayuntamientó hará escribir 
al principio de la lista de mozos sorteados los que se éncúen- 
tren en el caso previsto por el art. 24, y que, por disposición 
dePmismo, tienen designados los primeros números.

' Estos, por consiguiente, no serán englobados para la eje
cución del sorteo.- '/

Art. 73i ; Las papeletas se introducirán en bolas iguales, 
y estas en dos globos: contendrá el uno las de loS nombres, 
y el otro las de los números, leyéndose los primeros separa
damente al tiempo de la introducción por el Presidente del 
Ayuntamiento, y los segundos, por otro de los indivdíuos de 
la Municipalidad.

Art. 74. Introducidos Jap isolas, se removerán suficiente
mente en los globos, y sú extracción se verificará por dos ni
ños que no pasen de la edad de 10 años.

Uno de los niños sacará una bola de las que conteno^an 
los nombres, y la entregará n! liegidor, El otro niño sacará 
otra bola de las que contengan los números, v la entregará al 
Presidentei b ' ; / ' f ® /

El Regidor sacará la papeleta que contenga el nombre y
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tainientos y Comisiones provinciales se atendrán al punto de 
residencia de las personas que hubieren prohijado á dichos 
mozos, y no al de los establecimientos de beneficencia, salvo 
el caso de haber muerto los prohijantes, quedando en menor 
edad el prohijado.

Art. 52. Concurrirán á la formación del alistamiento, 
juntamente con los individuos del Ayuntamiento, los Curas 
párrocos ó los eclesiásticos que aquellos designen, á fin de 
suministrar las noticias que se les pidan, teniendo siempre de 
manifiesto los libros parroquiales.

El asiento de los eclesiásticos será á la derecha del Pre
sidente.

Art. 53. El alistamiento de mozos será firmado por los 
Concejales del />iíg&Zo-seccion, y por el Secretario ó el que 
haga sus veces. Dichos funcionarios serán responsables de 
las omisiones indebidas que contenga, o incurrirán en las' 
rñdiltas de 100 à 200 pesetas cada uno de los primeros, y de 
200 á 300 él segudo por cada mozo que hubieren omitido sin 
causa justificada.

Si de las diligencias que en tal caso hará instruir el Go
bernador de la provincia resultase fraudulenta la omisión', 
remitirá las actuaciones al Juzgado ordinario para los efectos 
prevenidos en el art. 205.

Art. 54. Verificado el alistamiento, se fijarán éopias aü- 
tórizadas j30r el'Alcalde y por el Secretario del Ayúntaníien-^ 
to en los sitios públicos acostumbrados, cuidando con él'es- 
mero posible de que permanezcan fijadas por el espació de 10 
dias. En dichas Copias se espresaráñ los puntos de residencia 
de los mozos alistados. ,

a
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CAPITULO VL

De la rectificación del alistamiento.

Art. 55. En el primer domingo del mes de Enero, y pré- 
vio anuncio al público para la concurrencia de Los interesa
dos, se hará la rectificación del,alistamiento, el cual se leerá 
en voz clara é inteligible, y se oirán las reclamaciones que 
hagan los interesados, ó por .ellos sus padres, curadores, pa
rientes^ en grado conocido, amos ó apoderados, asi en cuanto, 
á la esclusion como á la inclusion de otros mozos y á la edad 
que se haya anotado á cada uno.

Además del anuncio general, se citará{;personalmente á 
todos los mozos comprendidos en el alistamiento. La citacion 
se hará por papeletas duplicadas, de las cuales,se entregara 
una al mozo, y á falta de este, ó si no pudiese ser habido, á 
su padre, madre, curador, pariente mas cercano,( amo n,otra: 
persona de quien dependa; y la otra se unirá al expediente 
despues que la haya firmado el mozo ó cualquiera de las per? 
sonas mencionadas, á quienes, en defecto del mismo, se hu
biese becho saber la citación. En caso de que ninguno de 
estos supiese firmar, lo hará, qn vecino de la casa ó de algu- 
na de.hs.ipmçdiatas, á.su;nombre,, .■...';•.••= ..••

Ayt, Sé. El Ayuntamiento, oirá breve y sqmariamente 
las indicadas reclamaciones, y admitirá en el acto las pruebas, 
que se ofrezcan, tanto por el interesado cuanto por los que le 
contradigan, acordando en seguida lo que le parezca justo 
por mayoría absoluta de votos. Todo lo que se haya espuesto 
çonstarà sucintamente en el acta, así como tajnbien el ex- 

jor derecho^ hubiese entablado en debida forma la competen
cia de que trata el articulo siguiente^ ■ . í j u <oj: b

Art. 69. Cuando un mozo haya sido comprendidOG&imul- 
táneamente en los alistamientos de dos ó masí pueblos,, sus 
respectivos Ayuntamientos se pondrán -de. acuerdo para deci
dir á. cual de ellos corresponde, j 7 .

Si se hallasen discordes, remitirán los expedientes á la 
Comisión provincial, y esta resolverá eñ el caso de que los 
pueblos interesados correspondan á la misma provincia; Si 
perteneciesen á pueblos de distintas provincias,, entonces sus 
respectivas Comisiones procurarán ponerse de acuerdo, y de 
no conseguirlo, remitirán los expedientes al Ministerio de la 
Gobernación en el plazo menor posible, que en ningún caso 
podrá pasar de ocho dias. -

No habiéndose resuelto la duda para el dia del sorteo, se* 
rá, sorteado el mozo en los diversos pueblos donde se verificó 
el alistamiento, pudiendo escepcionar .en cualquiera de ellos, 
y quedando sujeto á responder de su número en aquel que 
definitivamente se declare con mejor derecho-á reclamarle.

Lo prescrito en este artículo se entendem sin perjuicio del 
derecho., que con arreglo á los anteriores, tienen los interesa
dos para reclamar contra los acuerdos que dicten los Ayun- 
tanfientos y Comisiones provinciales acerca del alistamiento.

• ‘ - • CAÎIÏÜLO-VIIL

pel sorteo en general y de las operaciones que inmediatamente 

deben seguirle < < "

Art. 70. En el primer dia festivo del mes de Febrero se 
hará anualmente el sorteo general en todos los pueblos, sin
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